
SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9070/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
OFIX, S.A. DE C.V. 
AT’N: L.A.E. JAVIER RASILLA GONZALEZ 
SUC. CLAVIJERO XALAPA, VERACRUZ. 
TEL: 8146090 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 
color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 



Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 

h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 



Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 
pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 



Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9071/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
PAPELERÍA SALAMAN, S.A. DE C.V. 
AT’N: C. SALVADOR CAMPOS SANTACRUZ 
BUSTAMANTE NO.16 XALAPA, VERACRUZ 
TEL: 8124444 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 
color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 



Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 

h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 



Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 
pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 



Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9072/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
PAPELERÍAS ELMIRE S. DE R.L. DE C.V. 
AT’N: C.P. HUGO MIGUEL ARMIDA 
CLAVIJERO NO. 78-C. XALAPA, VERACRUZ. 
TEL: 8179918 Y 8179915 CON 10 LINEAS 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 
color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 



Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 

h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 



Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 
pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 



Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9073/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V. 
AT’N: LIC. ALEJANDRA FELIX CANTÚ 
REVOLUCION #81 COL. CENTRO 
C.P. 91000, XALAPA, VER. 
TEL: 8174623 Y 8173492 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 



color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 



h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 



pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9076/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
COMERCIALIZADORA LA MERCED DE REVOLUCIÓN, S.A. DE C.V. 
AT’N: ELISEO MORALES ÁVILA 
REVOLUCION #128 COL. CENTRO 
C.P. 91000, XALAPA, VER. 
TEL: 8187848 Y 8175363 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 



color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 



h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 



pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9077/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
TREVIÑO COMPUTACIÓN,  S.A. DE C.V. 
AT´N: ING. GRACIELA A. GARCÍA TREVIÑO 
AV. MURILLO VIDAL NO. 98 C.P. 91060 
COL. CENTRO,. TEL. 8177560  
XALAPA, VER 
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 



color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 



h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 



pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/90782005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
ASSER COMPUTACIÓN Y/O  DIFDA ALTAIR SANCHEZ GONZÁLEZ 
AT’N: C. DIFDA ALTAIR SÁNCHEZ GONZÁLEZ  
RUIZ CORTINEZ NO. 3025, 
COL. MAGISTERIAL  C.P. 91010 
XALAPA, VER. TEL. 8145339  
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 



color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 



h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 



pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9079/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
S.O.S. EN COMPUTACIÓN,  S.A DE C.V.  
AT’N: LIC. DAVID GRAJALES SANDOVAL 
AV. 20 DE NOVIEMBRE NO. 2206 ESQ.  AMERICAS 
 FRACCIONAMIENTO REFORMA C.P. 91919  
TEL. 01 229 93 790 00, 792 12, 798 20 
VERACRUZ, VER.   
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 



color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 



h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 



pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

OFICIO N°.SEC/DGAF/9080/2005 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

Xalapa, Ver., 21 de octubre de 2005 
 
ALTA COMERCIALIZACIÓN EN OFICINAS,  S.A. DE C.V. 
AT’N:C. VÍCTOR P. GRANADOS  CASTILLO 
AV. 20 DE NOVIEMBRE ORIENTE 374-A   
C.P: 91000, XALAPA, VER 
TEL: 8183134  
P R E S E N T E

Con fundamento en el Artículo 57 Párrafo Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con 
sustento en el Dictamen Técnico-Económico de la Licitación Simplificada No.  LS-GEV-23-043/05 relativa a 
la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo para  la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, me permito hacer de su conocimiento el fallo que la Comisión 
de Licitación ha emitido: 
 

… “F A L L O 
 

PRIMERO.- Conforme al análisis a las muestras y propuestas técnicas presentadas por las empresas 
concursantes, se determina lo siguiente: 

 
a) Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado en bases de licitación es tinta para sello de 25 ml de color; 10 porque presenta muestra de papel para fax 
estándar y se solicitó película para fax; 17 debido a que presenta muestra de plumón para acetato punto fino y lo 
requerido es punto extrafino; 25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta 
no corresponde al modelo solicitado; 26 debido a que se solicitó perforadora marca Acme y presenta muestra de otra 
marca (Pegasso). 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 13, 16, 31, 37.

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con en la partida: 3 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 4.

b) Alta Comercialización en Oficinas,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4.

c) Papelerías Elmire S. de R.L. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color; 27 debido a que presenta estuche con seis piezas de plumón pincelín y 
lo solicitado es de cinco piezas; 36 porque presenta muestra de fólder de cartera color café mientras que se solicitó en 



color beige. No cumple en las partidas 8, 11, 12, 15, 17, 18, 22, 23, 34, 35 debido a que no presenta la muestras 
solicitadas en las bases de licitación para estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 14, 19, 20, 21, 26, 28, 29, 30, 31, 33, 37, 
39, 41 y 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de 
licitación para estas partidas. 
 
d) Treviño Computación,  S.A. de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4 

e)  Papelería Salaman, S.A. de C.V. 
 

Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 3 debido a que se solicitó libreta de 
taquigrafía con espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo 
solicitado es tinta para sello de 25 ml de color;  11 porque se solicitó cartulina bristol y presenta muestra de cartulina 
opalina; 14 debido a que se solicita papel bond pliego 70*95 de 70 kgrs y presenta una muestra de papel ledger de 80 
kgs; 16 porque se solicita carpeta de vinil blanca con lomo de 6.5 cms. y presenta muestra con lomo es de 8.5 cms; 18 
porque se solicitó resistol blanco 850 y presenta una muestra que no es resistol blanco 850, sino pegamento de 
polivinilo marca Pegas de 250 grs.; 22 debido a que se solicitó tarjeta blanca de 7x13 y presenta una muestra de 8x12; 
25 porque se requirió cinta para máquina eléctrica ET-250 MD y la muestra que presenta no corresponde al modelo 
solicitado; 27 debido a que presenta estuche de plumín pincelín con seis piezas y lo solicitado es de cinco piezas. No 
cumple en la partida 32 debido a que no presenta la muestra solicitada en las bases de licitación. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 5, 6, 7, 8, 13, 17, 19, 20, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 
34, 36, 37, 38, 39, 41, 42. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3. 

f)  Asser Computación y/o  Difda Altair Sánchez González. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8. 
 
g) Papelería El Iris de Jalapa, S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple en las partidas 14 y 15 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 18, 19, 20. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 4 correspondiente a Toner Mod. Q2613X 
para impresora H.P. laser jet 1300 debido a que presenta una muestra de modelo Toner Mod. Q2613A que es de 
menor rendimiento al requerido; No cumple en las partidas 1, 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en 
las bases de licitación para estas partidas.  
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3. 



h) S.O.S. en Computación, S.A de C.V. 
 
Lote 2 Consumibles de cómputo

No cumple en las partidas: 1 y 5 debido a que no presenta las muestras solicitadas en las bases de licitación para 
estas partidas. 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 2, 3, 4, 6 

i) Ofix S.A. de C.V. 
 
Lote 1 Papelería

No cumple con las especificaciones técnicas solicitadas para las partidas: 1 debido a que su muestra de block tabular 
no presenta concepto, tal como se requirió en bases de licitación; 3 debido a que se solicitó libreta de taquigrafía con 
espiral de plástico y presenta muestra con espiral metálico; 4 porque se solicitó libreta profesional con espiral de 
plástico y presenta muestra con espiral metálico;  9 porque presenta una muestra de entintador de cojín y lo solicitado 
es tinta para sello de 25 ml de color;  20 porque se requirió pegamento kola loka de 5 grs con aplicador de brocha y 
presenta muestra de 2 grs sin aplicador de brocha;  No cumple en la partida 16 debido a que no presenta la muestra 
solicitada en las bases de licitación; 
 
Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 6, 14, 17, 18, 19. 

Lote 2 Consumibles de cómputo

Cumple con las especificaciones técnicas requeridas en las partidas 1, 2, 3, 4. 

SEGUNDO.- Para las partidas 28, 38 del lote 1 y la 8 de lote 2, toda vez que solo se cuenta con una 
propuesta dentro de la licitación, en sujeción al artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración 
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, se procedió a realizar un estudio de 
mercado, donde se observa que el precio obtenido para las partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2 dentro de la licitación es 
superior al obtenido en el estudio de mercado, por lo tanto no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores 
que las ofertaron dentro de la licitación, y para la partida 28 del lote 1 el precio obtenido dentro de la licitación es menor 
al obtenido en el estudio de mercado, por lo que se considera conveniente adjudicarla al licitante que la ofertó dentro 
de la licitación. 

 
TERCERO.- Una vez valorados los aspectos legal, técnico y económico de las proposiciones presentadas por 

los licitantes y el estudio de mercado efectuado, se resuelve adjudicar como a continuación se detalla: 
 

Empresa: Comercializadora la Merced de Revolución, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 7 y 16 del Lote 1 
Papelería, por un importe total de $13,755.50 (trece mil setecientos cincuenta y cinco pesos 50/100m.n.), incluido el 
impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta 
más satisfactoria para la convocante.   

 
Empresa: Papelerías Elmire, S. de R.L. de C.V. Se le adjudican las partidas 19 y 28 del Lote 1 Papelería, por un 
importe total de $21,700.50 (veinte y un mil setecientos pesos 50/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante.   

Empresa: Ofix, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, 14, 17 y 18 del Lote 1 Papelería, por un importe total de 
$87,357.62 (ochenta y siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 62/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Papelería Salamán, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 5, 8, 13, 21, 26, 29, 30, 31, 33, 34, 36, 37, 39, 
41 y 42 del Lote 1 Papelería, por un importe total de $4,955.32 (cuatro mil novecientos cincuenta y cinco pesos 
32/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Papelería el Iris de Jalapa, S.A. de C.V. Se le adjudica la partida 20 del Lote 1 Papelería, por un importe 
total de $8,957.12 (ocho mil novecientos cincuenta y siete pesos 12/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, 
toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la 
convocante. 

Empresa: Alta Comercialización en Oficinas, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 2, 3 y 4, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $650,875.21 (Seiscientos cincuenta mil ochocientos setenta y cinco 



pesos 21/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas 
requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: Asser Computación y/o Difda Altair Sánchez González Se le adjudican las partidas 1 y 5, del Lote 2 
Consumibles de cómputo, por un importe total de $67,842.46 (sesenta y siete mil ochocientos cuarenta y dos pesos 
46/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas 
y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

Empresa: S.O.S. En Computación, S.A. de C.V. Se le adjudican las partidas 6, del Lote 2 Consumibles de cómputo, 
por un importe total de $909.65 (novecientos nueve pesos 65/100m.n.), incluido el impuesto al valor agregado, toda 
vez que cumplió con las especificaciones técnicas requeridas y presentó la oferta más satisfactoria para la convocante. 

CUARTO.- Se declaran desiertas las partidas 2, 24 y 40 del lote 1, y las partidas 7, 9 y 10 del lote 2 toda vez 
que no se presentó propuesta alguna por parte de los participantes dentro de la licitación; las partidas 1, 3, 4, 9, 10, 11, 
12, 15, 22, 23, 25, 27, 32 y 35 del lote 1 toda vez que ninguna de las propuestas obtenidas en la licitación cumplió con 
las especificaciones requeridas en las bases de licitación; la partidas 38 del lote 1 y 8 del lote 2, toda vez que las 
únicas ofertas obtenidas dentro de la licitación para estas partidas son mayores a la ofertas obtenidas en el estudio de 
mercado, por lo que no se considera conveniente adjudicarlas a los proveedores que las cotizaron dentro del concurso. 

QUINTO.- Se apercibe a las empresas ganadoras a comparecer ante la Subdirección de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Mantenimiento de Inmuebles de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a firmar dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, el contrato 
respectivo, de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación tramitándose las sanciones que resulten 
procedentes.  

 
Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la Comisión formada para la Licitación Simplificada No. 

LS/GEV-23-043/05.” 

A T E N T A M E N T E

LIC. EDGAR SPINOSO CARRERA 
DIRECTOR  GENERAL  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
C.c.p. C.P. Antonio Razo Gutiérrez, Subdirector de Adquisiciones, Arrendamiento y Mantenimiento de Inmuebles.- Mismo fin.- Presente. 
C.c.p.  Archivo.  
ARG/MABM/FFP/JJLL 


